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OPINIÓN

Cuatro años trabajando
por los derechos de los
contribuyentes
Ricardo Pizarro Alfaro

Defensor Nacional del Contribuyente

El 24 de febrero de 2022 comenzaron a funcionar
los servicios de la Defensoría del Contribuyente
(DEDECON), organismo público creado con el
mandato específico de proteger y promover los
derechos de las y los contribuyentes.

Su incorporación a la institucionalidad fiscal
chilena introdujo un mecanismo formal de defensa
y revisión, frente a actuaciones de entidades como
el Servicio de Impuestos Internos (SII), el Servicio
Nacional de Aduanas y la Tesorería General de la
República.
A cuatro años de su puesta en marcha, más de

6.600 requerimientos tributarios han sido aten-
didos en este período por la DEDECON, abordando
desde orientaciones básicas hasta defensas
administrativas y judiciales en casos de mayor
complejidad. Detrás de cada cifra hay historias
de personas y empresas que enfrentaron obser-
vaciones, liquidaciones o bloqueos que afectaban
su estabilidad económica y que encontraron en
la Defensoría un canal formal para hacer valer
sus derechos.

Los casos resueltos reflejan, además, las ten-
siones propias del sistema tributario: problemas
con algún procedimiento de Operación Renta;
fiscalizaciones mal aplicadas por parte del SII;
diferencias en el cobro de contribuciones y en la
tasación de propiedades; bloqueos de claves tribu-
tarias; impuestos incorrectamente determinados;
entre otros. En definitiva, situaciones que para
muchos contribuyentes -especialmente pymes
y emprendedores- pueden significar meses de
incertidumbre o cargas económicas difíciles de
sostener.

Sólo durante 2025, se presentaron 133 recursos
y peticiones administrativas ante el Servicio de
Impuestos Internos, con un alto porcentaje de
efectividad en los casos ya resueltos. Traducido
a la práctica, esto implica liquidaciones dejadas
sin efecto, observaciones subsanadas y situacio-
nes regularizadas. En otras palabras, decisiones
corregidas cuando no se ajustaban a derecho.

Pero la defensa no se agota en la reacción frente
al conflicto. Un componente esencial ha sido la
educación tributaria. Más de 31 mil personas a lo
largo del país han participado en charlas, capaci-
taciones y orientaciones. Ferias libres, pequeñas y
medianas empresas, municipios, emprendedores
y funcionarios públicos han recibido información
técnica en un lenguaje claro y accesible.

EDITORIAL

Falsas expectativas
Pese a la información difundida, se debe aclarar que el colegio Christ School
actualmente no cuenta con reconocimiento oficial vigente, condición básica

para que los estudios tengan validez ante el Ministerio de Educación.

La educación de los hijos es, probablemente, una
de las decisiones más sensibles que enfrentan
las familias cada año. Por eso, cuando surgen
noticias contradictorias o informaciones no ofi-
ciales sobre la continuidad de un establecimiento
educacional, la preocupación es inmediata. Lo
ocurrido recientemente con el colegio Christ
School, en el sector de Las Compañías, vuelve
a poner sobre la mesa un problema cada vez
más frecuente: la circulación de antecedentes
incompletos o no confirmados que terminan ge-
nerando falsas expectativas en los apoderados.
La instalación de carteles anunciando un proceso
de matrículas para 2026 y su rápida difusión en
redes sociales provocaron sorpresa y confusión
en una comunidad educativa que aún enfrenta la
incertidumbre tras el cierre del establecimiento.
Sin embargo, la situación es clara desde el punto

de vista administrativo: el recinto actualmente
no cuenta con reconocimiento oficial vigente,
condición básica para que los estudios ten-
gan validez ante el Ministerio de Educación.
Aquí surge un punto clave. En contextos de incerti-
dumbre, muchas familias buscan aferrarse a cual-
quier señal que permita pensar en la continuidad del
colegio donde estudian sus hijos. Es comprensible.
No obstante, esa legítima esperanza no puede
reemplazar la información oficial ni los procesos
formales establecidos por la autoridad educativa.
La diferencia entre una "inscripción de interés"
y una matrícula válida puede parecer menor en
el lenguaje cotidiano, pero en términos legales y
educativos es determinante. Tomar decisiones ba-
sadas en anuncios preliminares o gestiones aún en
trámite puede significar riesgos concretos, incluso
la pérdida de continuidad escolar de los estudiantes.
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Prevención de la

demencia pasa
también por el oído
Camila Abarza Académica

Campos Clínicos Carrera de

Fonoaudiología UDLA Sede Viña

del Mar

Cada 3 de marzo, el Día Mundial
de la Audición invita a reflexionar
sobre la importancia de oír. Hoy, ese
llamado adquiere un sentido más
profundo: la evidencia científica
demuestra que la salud auditiva
está directamente vinculada a
la salud cerebral y al riesgo de
desarrollar deterioro cognitivo y
demencia.
La actualización 2024 de la

Comisión Lancet sobre prevención
de la demencia es clara. A nivel
mundial, hasta un 45% de los casos
podrían prevenirse o retrasarse si
se abordaran oportunamente los
factores de riesgo modificables.
En Chile, este potencial es aún
mayor, alcanzando el 62%, lo que
revela un amplio margen de acción
preventiva.
Dentro de ellos, la hipoacusia no

tratada explica un 7% del riesgo
de demencia en nuestro país, una
magnitud comparable a la de la
depresión (7%), la hipertensión
(8%) o la inactividad física (8%).
La evidencia muestra que la pérdida
auditiva sostenida incrementa la
carga cognitiva, reduce la esti-
mulación cerebral y favorece el
aislamiento social, configurando
un escenario propicio para el de-
terioro neurocognitivo cuando no
se aborda a tiempo.

Desde esta perspectiva, oír bien
no es un lujo ni una preocupación
secundaria. El uso de audífonos u
otros dispositivos auditivos, cuando
están indicados y correctamente

ajustados, mejora la comunicación,
favorece la participación social y
contribuye a reducir el riesgo cogni-
tivo asociado a la pérdida auditiva,
especialmente cuando existe un
adecuado proceso de adaptación
que favorece la adherencia a su uso.
Acceder a ellos no es imposible. A

nivel nacional existen alternativas
para obtenerlos de forma gratuita
o a bajo costo, como el GES 56,
la Ley Ricarte Soto, los apoyos del
Servicio Nacional de la Discapacidad
(Senadis) y diversas iniciativas
municipales, entre otros. Aunque
bien sabemos que no se logra la
cobertura total, es un avance que
invita a hacernos cargo como so-
ciedad y como sistema de salud
de una necesidad que sigue sin
resolverse de manera oportuna y
sostenida.
El desafío es claro y compartido.

Avanzar en la prevención de la
demencia requiere fortalecer las
políticas públicas, pero también
asumir una responsabilidad indi-
vidual y colectiva frente al cuidado
de la audición.
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